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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

7222	 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

por la que se convoca una bolsa de trabajo para la selección de 

Enfermeros del Trabajo destinados a la prestación de servicios 

en puestos correspondientes a dicha opción, así como en plazas 

de Enfermero del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

del Servicio Murciano de Salud.

El Servicio Murciano de Salud precisa contar con personal seleccionado 

para atender, por medio de nombramiento como personal estatutario temporal, 

funcionario interino o por contratación laboral temporal, las necesidades de 

provisión urgente de plazas vacantes de Enfermero del Trabajo y  de Enfermeros 

del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, 

así como la sustitución del personal con reserva de puesto.

A tal efecto, el artículo 27.1 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 

estatutario del Servicio Murciano de Salud dispone: “La selección de personal 

estatutario temporal se efectuará a través de procedimientos que permitan la 

máxima agilidad en la selección, con respeto a los principios de igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad. Estos procedimientos serán aprobados por Orden de la 

Consejería de Sanidad y Consumo, previa negociación con las organizaciones 

sindicales”.

En desarrollo de lo dispuesto en el referido precepto, la Consejería de Sanidad 

y Consumo ha aprobado la Orden de 12 de noviembre de 2002 (BORM n.º 280 de 

3 de diciembre de 2002) por la que se regula la selección del personal estatutario 

temporal.

Dicha disposición, en su artículo 2, prevé que la selección del personal 

temporal podrá realizarse mediante el procedimiento de concurso de méritos. A 

tal fin, la citada Orden de 12 de noviembre de 2002 dispone en su artículo 25.1. 

lo siguiente:

“Artículo 25. Determinación de los baremos de méritos.

1. Los procedimientos de selección que por el sistema ordinario derivado de 

concurso de méritos se convoquen al amparo de la presente Orden, se atendrán 

a los baremos de méritos contenidos en el anexo de la presente norma.”

Dicho Anexo establece un determinado baremo para cada categoría, 

correspondiendo a la Bolsa de Trabajo de la presente convocatoria el previsto 

para los Diplomados Sanitario Especialistas.

La entrada en vigor del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre 

especialidades de Enfermería, ha permitido contar en la actualidad con personal 

de enfermería específicamente cualificado para la prestación de servicios en el 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, lo que permitirá mejorar la actividad 

que se desarrolla en éstos.
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A su vez, la posibilidad de realizar convocatorias específicas para 

determinados puestos de trabajo se encuentra prevista en el artículo 25 de la 

Orden de 12 de noviembre de 2002, de la Consejería de Sanidad y Consumo, que 

dispone:

“2. Sin perjuicio de ello, se podrán efectuar convocatorias con baremos 

distintos a los obtenidos en esta Orden, para aquellos puestos respecto de los que 

los aspirantes deban demostrar una experiencia o formación específica, diferente 

de la exigida para el resto de los miembros de la misma categoría u opción”.

A la vista de lo expuesto anteriormente, conforme a lo establecido en el 

art. 8.1.h) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la 

estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 

del Servicio Murciano de Salud y en el art. 7.2.f) de la Ley 5/2001, de 5 de 

diciembre, de Personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

Resuelvo:

Primero.- Convocar un concurso de méritos para la constitución de una Bolsa 

de Trabajo de carácter permanente, destinada a la selección de personal que 

permita atender por medio de nombramiento como personal estatutario temporal,  

funcionario interino o por contratación laboral temporal, las necesidades de 

provisión urgente de plazas vacantes correspondientes a Enfermeros del Trabajo 

y a plazas de Enfermeros adscritas al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 

del Servicio Murciano de Salud, así como la sustitución del personal con reserva 

de puesto.

Segundo.- Este concurso de méritos se regirá por las siguientes bases 

específicas, y supletoriamente por la Orden de 12 de noviembre de 2002, de la 

Consejería de Sanidad y Consumo por la que se regula la selección del personal 

estatutario temporal del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 280 de 3 de 

diciembre de 2002), en lo que se refiere al personal estatutario temporal y por 

la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, ya 

citada, en caso de nombramientos de funcionarios interinos y personal laboral 

temporal. 

BASES ESPECÍFICAS

Primera.- Requisitos y condiciones generales.

1.- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 4.1 

de la Orden de 12 de noviembre de 2002, de la Consejería de Sanidad y Consumo 

por la que se regula la selección del personal estatutario temporal del Servicio 

Murciano de Salud, estableciéndose que:

a) Podrán participar en la presente convocatoria los nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados, a los que, en virtud de 

Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 

España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en 

que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar en la presente convocatoria, el cónyuge de los 

españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 

siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de 

su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o 

mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.
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Igualmente podrán concurrir a la presente convocatoria los extranjeros 

residentes en España, en igualdad de condiciones que los nacionales de los Estados 

miembros de la Unión Europea, si bien, exclusivamente para la celebración de 

contratos laborales temporales, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 

y su integración social, modificada por Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre. 

b) El título requerido para participar en la presente convocatoria es el de 

Diplomado Universitario en Enfermería/Ayudante Técnico Sanitario, con la 

especialidad de Enfermería del Trabajo. 

c) Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 

4.2 de la mencionada Orden de 12 de noviembre de 2002.

2. Todos los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán 

poseerse en el día de finalización del plazo de solicitudes, y gozar de los mismos 

durante todo el proceso selectivo y durante la vigencia de la Bolsa de Trabajo en 

cuestión.

Segunda.- Solicitudes, alegaciones y acreditación de méritos.

1.- La solicitud para formar parte en el presente proceso selectivo se 

formulará según el modelo que figura como Anexo I a la presente convocatoria, y 

se dirigirá al Director Gerente del Servicio Murciano de Salud.

En la misma se deberá indicar, marcando el apartado correspondiente, el 

Área o Áreas de Salud en las que solicita prestar servicios.

Las instancias en las que los interesados no hayan señalado ninguna de 

las casillas correspondientes a las distintas Áreas de Salud se entenderán como 

solicitudes para prestar servicios en todas ellas. 

2.- Las Áreas de Salud antes citadas incluyen a su vez, los siguientes 

municipios:

- Área 1 ( Murcia ): Albudeite, Alcantarilla, Alhama de Murcia, Campos del 

Río, Librilla, Mula, Murcia, Pliego.

- Área 2 ( Cartagena ): Cartagena, Fuente Álamo, La Unión, Mazarrón.

- Área 3 ( Lorca ): Aledo, Águilas, Lorca, Puerto Lumbreras y Totana.

- Área 4 ( Noroeste ): Bullas, Calasparra, Caravaca, Cehegín y Moratalla.

- Área 5 ( Altiplano ): Jumilla y Yecla.

- Área 6 ( Vega Media del Segura ): Murcia, Abanilla, Alguazas, Archena,  

Ceutí, Fortuna, Las Torres de Cotillas, Lorquí, Molina de Segura, Ojós, Ricote, 

Ulea y Villanueva del Río Segura.

- Área 7 (Murcia Este): Beniel, Murcia, Santomera.

- Área 8 (Mar Menor): San Javier, San Pedro del Pinatar, Torre Pacheco, Los 

Alcázares.

- Área 9 (Vega Alta del Segura): Abarán, Cieza y Blanca.

Del mismo modo, los aspirantes que deseen trabajar en el ámbito de la 

atención primaria o especializada deberán manifestar su intención marcando 

la casilla correspondiente. Se considerará que existe interés en trabajar en los 

ámbitos de atención primaria y especializada cuando se marquen ambas o no se 

señale ninguna de las casillas establecidas al efecto.

3.- El plazo inicial de presentación de instancias  finaliza el 31 de octubre 

de 2010. En lo sucesivo, el plazo de presentación de instancias, así como el de 
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nuevos méritos, se mantendrá abierto de forma permanente, si bien, la Comisión 

de Selección valorará anualmente aquellas nuevas instancias o méritos que se 

hayan presentado hasta el 31 de octubre de cada año.

4.- Las alegaciones, acreditación de méritos y lugar de presentación de 

solicitudes se regirán por lo previsto en el artículo 5, puntos 2, 3 y 5 de la citada 

Orden de 12 de noviembre de 2002.

En cuanto al lugar de presentación, además de lo establecido en el artículo 5.5 

de la citada Orden –la cual hace referencia a los registros de cualquier dependencia 

o centro adscrito a la Administración Regional, así como a los lugares previstos en 

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común- quedan 

habilitadas como registro administrativo, a efectos del cumplimiento del trámite 

de presentación de las solicitudes y los méritos en tiempo y plazo, las siguientes 

gerencias y centros del Servicio Murciano de Salud. 

- Gerencia del Área de Salud 1-Murcia Oeste (Hospital “Virgen de la Arrixaca”, 

Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia)

- Gerencia del Área de Salud 2-Cartagena (Hospital “Santa María del Rosell”, 

Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena)

- Gerencia del Área de Salud 3 (Hospital “Rafael Méndez”, Ctra. Nacional 340, 

km. 589, Lorca)

- Gerencia del Área de Salud 4- Noroeste (Hospital Comarcal del Noroeste, 

Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca)

- Gerencia del Área de Salud 5- Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, Avda. 

de la Feria, s/n, Yecla)

- Gerencia del Área de Salud 6- Vega Media del Segura (Hospital “Morales 

Meseguer”, Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia)

- Gerencia del Área de Salud 7- Murcia Este (Hospital General Universitario 

“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, s/n, Murcia).

- Gerencia de 061 (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

- Gerencia del Área de Salud 8- Mar Menor (Hospital Los Arcos, Paseo de 

Colón, 54. Santiago de la Ribera, San Javier).

- Gerencia del Área de Salud 9-Vega Alta del Segura (Hospital “Vega del Rio 

Segura”, Ctra. de Abarán s/n. 30530, Cieza).

- Hospital Psiquiátrico “Román Alberca” (Crta. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 

Murcia)

- Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

La Comisión de Selección valorará de oficio, y sin necesidad de que los 

interesados aporten el certificado correspondiente, los servicios prestados en la 

Administración Regional y los desarrollados en centros dependientes del Servicio 

Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos.

5. Los aspirantes estarán sujetos al pago de la tasa correspondiente, prevista 

en la Ley 7/1997, de 29 de octubre, de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 

Especiales.

El importe de dicha Tasa será de 12,67 euros, que se ingresará en el código 

cuenta cliente: 2043.0057.63.010000026-3 de la Caja de Ahorros de Murcia 

(CAJAMURCIA), en cualquiera de sus oficinas.
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Junto con la solicitud se deberá aportar la acreditación de haber efectuado 

el ingreso en CAJAMURCIA o transferencia en otra entidad bancaria o Caja de 

Ahorros a favor de CAJAMURCIA del abono de la tasa. En ningún caso, el pago 

de la tasa y la presentación de un ejemplar de la solicitud en la entidad bancaria 

supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de los 

ejemplares restantes, con arreglo a lo indicado en los apartados 5 y 6 del artículo 

5 de la Orden de 12 de noviembre de 2002.

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos previstos en el artículo 

5.7 de la Orden de 12 de noviembre de 2002, de la Consejería de Sanidad y 

Consumo.

Tercera.- Admisión de aspirantes.

1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes al que se refiere la 

Base 2ª en su punto 3, el órgano convocante dictará una Resolución en el plazo 

máximo de 20 días, sin perjuicio de las ampliaciones que en su caso procedan, 

declarando aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos. 

Dicha Resolución se expondrá en el Registro General del Servicio Murciano 

de Salud, sito en C/ Central, s/n, Edificio Habitamia, de Murcia, en la Oficina de 

Atención al Ciudadano y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/bolsa  (Internet).

2. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a 

partir del siguiente al de la exposición de la citada Resolución, para subsanar el 

defecto que hubiera motivado su exclusión u omisión.

3. En lo sucesivo, a partir del uno de noviembre de cada año, el órgano 

convocante, en el plazo y lugares señalados en el punto 1º de esta Base, publicará 

las Resoluciones por las que se aprueben:

a) Relación de nuevos admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 

exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

b) Relación de aspirantes incluidos en la Bolsa de Trabajo que causan baja en 

la misma, con expresión de los motivos de exclusión.

c) Relación de aspirantes incluidos en la Bolsa de Trabajo que presentan 

documentación justificativa de nuevos méritos para su valoración por la Comisión 

de Selección.

4. Contra dichas Resoluciones, se podrá interponer recurso de alzada ante la 

Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes contado a 

partir del día siguiente al de su exposición, conforme a lo previsto en los artículos 

114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Composición y actuación de la Comisión de Selección.

1.- La Comisión de Selección de los aspirantes estará formada por los 

miembros que figuran en el Anexo II.

2.- Se abonarán asistencias a los miembros de la Comisión conforme a lo 

establecido en el vigente Decreto Regional sobre indemnizaciones por razón del 

servicio al personal de la Comunidad Autónoma de Murcia, a cuyo fin se determina 

la categoría SEGUNDA para la Comisión encargada de seleccionar a los aspirantes 

que hayan de integrar la presente Bolsa de Trabajo.

3.- La Comisión se regirá por lo establecido en los artículos 7 y 13 de la 

Orden de 12 de noviembre de 2002.
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Quinta.- Selección de aspirantes.

1.- La Comisión de Selección valorará los méritos alegados por los aspirantes 

conforme al baremo que figura como Anexo III de esta Resolución, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 12 de noviembre de 2002.

2.- En caso de igualdad de puntuación de los aspirantes, se resolverá por 

la puntuación obtenida en los distintos apartados de los méritos profesionales, 

según el orden en que figuren en el baremo correspondiente. Si persiste la 

igualdad, se atenderá a la puntuación alcanzada en los distintos apartados de los 

méritos académicos según el orden de los mismos en el citado baremo. Si estos 

criterios no fuesen suficientes se resolverá la desigualdad por sorteo.

Sexta.- Bolsa de Trabajo.

1. La constitución de la Bolsa de Trabajo, así como el llamamiento de los 

aspirantes y su exclusión se regirá por lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 de 

la Orden de 12 de noviembre de 2002.

2. La renuncia del aspirante a la prestación de servicios, una vez suscrito 

el contrato de trabajo o su nombramiento como personal estatutario temporal o 

como funcionario interino, determinará su exclusión de la Bolsa de Trabajo, aun 

en el supuesto de que tal renuncia tenga lugar con carácter previo a la fecha de 

inicio de la relación estatutaria, funcionarial o laboral. 

3. En el supuesto de que en la Bolsa de Trabajo no existan aspirantes 

disponibles temporalmente y surjan nuevas necesidades se actuará de 

conformidad a lo previsto en el artículo 17.5 de la Orden de 12 de noviembre de 

2002 ya citada.

Séptima.- Presentación de documentos, forma y efecto de los 

nombramientos, retribuciones e incompatibilidades.

1. La presentación de documentos y la forma y efectos de los nombramientos, 

se regirán por lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Orden de 12 de noviembre 

de 2002.

2. El personal estatutario temporal, funcionario interino o contratado laboral 

temporal  iniciará, en su caso, tras su toma de posesión o inicio de la vigencia 

del contrato, un período de prueba en los términos previstos en la normativa 

vigente.

Octava.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo  en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo previsto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 12 de abril de 2010.—El Director Gerente, José Manuel Allegue 

Gallego.
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Consumo

ANEXO I 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA BOLSA DE TRABAJO PARA ENFERMEROS DEL 
TRABAJO Y ENFERMEROS DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

Área
1

 Área 
2

 Área 
3

 Área 
4

 Área 
5

 Área 
6

 Área 
7

 Área 
8

 Área 
9

             

ATENCIÓN PRIMARIA     ATENCIÓN ESPECIALIZADA  

CONVOCATORIA
DENOMINACIÓN  
ENFERMEROS DEL TRABAJO Y ENFERMEROS DEL 
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

FECHA DE CONVOCATORIA 
Resolución de 12 de abril de 2010 

MINUSVALIA EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA 

DATOS PERSONALES 
N.I.F. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

TELEFONO(*) DOMICILIO Y LOCALIDAD PROVINCIA C.P.

DATOS ACADEMICOS 
TITULO POSEIDO/EXIGIDO EN LA 
CONVOCATORIA
Diplomado en Enfermería/Ayudante Técnico 
Sanitario, especialista en Salud Mental 

CENTRO DE EXPEDICION 

OTROS TITULOS OFICIALES CENTRO DE EXPEDICION 

(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto. 
Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se 

expresan. 
 El abajo firmante solicita ser admitido a la Bolsa de Trabajo Permanente a que se refiere la 
presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las 
condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la Base 
Primera de la convocatoria anteriormente citada acreditando documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud. 

Murcia ,            20                                                                               Sello acreditativo del pago

Euros
(Firma) Tasa por participación 

procedimiento ordinario
12,67

Gastos   
TOTAL A INGRESAR   

CAJA MURCIA 2043.0057.63.010000026-
3

.- ILMO.SR.DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
C/ CENTRAL ,S/N, EDIFICIO HABITAMIA, 30100 MURCIA
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Consumo

ANEXO II ( COMISION DE SELECCION ) 

Presidente: D.ª Rita Lloret Torres 

Suplente: D. María Teresa de la Cruz Martínez Pérez 

Vocal 1º: D.ª María Dolores Martínez Espín 

Suplente:  Párraga Sánchez, Leandro 

Vocal 2º: D. Juan Antonio Garrigós Saura 

Suplente: D. Manuel García Escudero 

Secretario: D. Diego Hernández Ros 

Suplente: D. José Pedro Laorden González
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Consumo

Anexo III 

 A) Méritos académicos (Máximo 65 puntos). 

Mérito y valoración Puntuación máxima Documentación 
justificativa

A1)Expediente académico 
correspondiente al título de Diplomado 
en Enfermería/Ayudante Técnico 
Sanitario.

a) Por cada matrícula de honor o 
sobresaliente .... 15 puntos. 

b) Por cada notable ..... 12 puntos.  
(La suma de las puntuaciones se dividirá 
por el número total de asignaturas de la 
carrera, expresando el cociente con los 
dos primeros decimales obtenidos). 

15 puntos Certificación académica 

A2) Por cada título de licenciado en una 
profesión sanitaria...... 30 puntos. 

30 puntos Certificación académica o 
fotocopia compulsada del 
título.

A3) Premio Extraordinario en la 
Diplomatura de A.T.S./D.U.E. 
a)Premio Extraordinario Regional .... 3 
puntos.
b)Premio Extraordinario Nacional .... 6 
puntos.

9 puntos Certificación académica o 
fotocopia compulsada del 
título en que conste dicha 
calificación. 

A4) Realización de cursos que guarden 
relación con las funciones de la opción 
correspondiente y que reúnan alguno de 
los siguientes requisitos: 
- Que hayan sido impartidos por la 
Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma.  
- Que los hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, siempre que 
haya existido  participación de la 
Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma  a 
través de cualquier tipo de colaboración. 
- Que hayan sido impartidos por 
Sociedades Científicas.  
- Que hayan sido declarados de interés 
científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  
Los cursos serán valorados a razón de 
0,043 puntos por hora. 

30 puntos Fotocopia compulsada del 
diploma o del certificado 
acreditativo de haber 
realizado el curso. 

A5) Por presentación de ponencias. 
a) Como primer firmante ..... 0,15 puntos.
b) A partir del segundo firmante .... 0,075 
puntos.

6 puntos. Certificado del organismo 
correspondiente.

A6) Publicaciones. 
a)Como primer firmante .... 0,40 puntos. 
b)A partir del segundo firmante .... 0,20 
puntos.

6 puntos Ejemplares 
correspondientes o 
certificación del 
responsable de la revista 
o publicación. (Los 
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www.borm.es 
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c)Por cada capítulo de libro publicado y 
distribuido por empresas editoriales de 
ámbito nacional o internacional .... 0,40 
como primer firmante y 0,20 para el resto 
de firmantes. 
d)Por cada libro que haya sido 
distribuido por editoriales de ámbito 
nacional o internacional, 3 puntos para el 
primer autor o director y 1 punto para el 
resto de autores. 

trabajos pendientes de 
publicación se justificarán 
mediante un certificado 
de aceptación del editor 
de la publicación) 

 B) Méritos profesionales (Máximo 190 puntos). 

Mérito y valoración Puntuación 
máxima

Documentación
justificativa

B1) Por cada mes de servicios prestados 
para la Administración pública en la 
categoría de Enfermero del Trabajo o 
equivalente, o en puestos de Enfermero 
del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales,  mediante una relación de 
carácter estatutaria,  funcionarial o laboral 
.... 1 punto 

190 puntos Certificado expedido por 
el responsable de la 
gestión de personal del 
organismo
correspondiente,
acompañado, en su caso, 
de certificado en el que se 
indiquen las funciones 
desempeñadas.

B2) Por cada mes de servicios prestados 
en el sector privado en la misma 
opción/puesto u otra equivalente mediante 
una relación de carácter laboral .... 0,25 
puntos.

30 puntos. Certificado de vida 
laboral, acompañado de 
los  contratos de trabajo; 
partes de alta y baja en  
la Seguridad Social o 
nóminas u hojas de 
salario.

B3) Por cada mes de servicios prestados 
para la Administración pública en una 
opción, categoría o puesto de trabajo 
distinto a los descritos en el apartado B1) 
del baremo, mediante una relación de 
carácter estatutaria,  funcionarial o laboral 
.... 0,20 puntos. 

38 puntos Certificado expedido por 
el responsable de la 
gestión de personal del 
organismo
correspondiente.

B4) Por un título de Enfermero 
especialista distinto al exigido en la 
convocatoria.

20 puntos Título oficial o certificado 
de haber realizado el 
período de formación 
correspondiente.

B5) Por haber superado al menos un 
ejercicio en las últimas pruebas selectivas 
convocadas por el Servicio Murciano de 
Salud para el acceso a la categoría de 
Diplomado Sanitario Especialista, opción 
Enfermería del Trabajo, .... 15 puntos por 
cada ejercicio aprobado. 

30 puntos. Certificado expedido por 
el responsable de la 
gestión de personal del 
organismo
correspondiente.

NPE: A-270410-7222


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	7509/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca una bolsa de trabajo para la selección de Enfermeros del Trabajo destinados a la prestación de servicios en puestos correspondientes a dicha opción, así como en plazas de Enfermero del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	7223/2010	Resolución de 26 de marzo de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se nombran a distintos profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	7226/2010	Resolución de 14 de abril de 2010, de la Universidad de Murcia, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en su propia plaza, a la Profesora Titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, D.ª María Ruzafa Martínez.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	7276/2010	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento de Cehegín por el que se establecen los compromisos y condiciones aplicables para la concesión directa de una subvención destinada a la ejecución del Programa de Estancias Diurnas.
	7277/2010	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Instituto Municipal de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por el que se establecen los compromisos y condiciones aplicables para la concesión directa de una subvención destinada a la ejecución del Programa de Estancias Diurnas en El Algar.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	7227/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	7263/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	7264/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	7265/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	7266/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	7267/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando de expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	7268/2010	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	7240/2010	Notificación al interesado.
	Consejería de Agricultura y Agua
	20105/2009	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de las vías pecuarias denominadas “Colada de La Fuente Jordana”, “Colada de La Carrasquilla”, “Colada de Cantarranas”, “Colada de Fontes” y “Cordel del Puerto del Saladillo o de Roche”, con destino al proyecto de mejora, modernización y consolidación de regadíos fase III en T.M. Cartagena y La Unión, de la solicitud cursada por Comunidad de Regantes Arco Sur Mar Menor.
	6634/2010	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de la vía pecuaria denominada “Vereda del Vinco”, con destino a la instalación de línea eléctrica soterrada de media tensión, de la solicitud cursada por la mercantil Escudero Inmonova, S.L., Construcciones Zapata, Andrés Beltrán López y Otros.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	7278/2010	Edicto por el que se notifican las Resoluciones dictadas por la Dirección General de Familia y Menor.
	7279/2010	Edicto por el que se notifican las Resoluciones dictadas por la Dirección General de Familia y Menor.
	7284/2010	Edicto por el que se notifican acuerdos de trámite de audiencia para ratificar o asumir tutela, dictados por la Dirección General de Familia y Menor.
	7285/2010	Edicto por el que se notifican Acuerdos de Trámite de Audiencia para ratificar o asumir tutela, dictados por la Dirección General de Familia y Menor.
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	I.M.A.S.
	7286/2010	Edicto por el que se notifica Resoluciones dictadas por el Director General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, relativas a expedientes sobre prestaciones económicas.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	7251/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	7252/2010	Información pública. Modificación concesional.
	7253/2010	Información pública modificación concesional.
	7304/2010	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	7305/2010	Notificación de audiencia al interesado.
	7306/2010	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	7634/2010	Resolución de 23 de abril de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se hace pública la iniciación del procedimiento de selección de una entidad colaboradora con la que suscribir un convenio para la gestión de las ayudas para libros de texto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	7224/2010	Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la adjudicación de contrato de obras. (Expte.  2010/16/OB-NS).
	7225/2010	Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace pública la adjudicación del contrato de obras. Expte. 2009/98/OB-AP.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio del Interior
	Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
	6785/2010	Notificación de resolución de nulidad de pleno derecho de permiso de conducción español procedente de canje.
	6786/2010	Notificación de iniciación de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de intervención.
	6791/2010	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	7493/2010	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Tres de Caravaca de la Cruz
	6918/2010	Expediente de dominio 79/09.
	Instrucción número Dos de Cartagena
	6933/2010	Autos 525/2009.
	6934/2010	Autos 146/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	6938/2010	Demanda 1.359/2008.
	6939/2010	Demanda 909/2009.
	6940/2010	Demanda 372/2008.
	6941/2010	Demanda 1.485/2009.
	6942/2010	Demanda 940/2008.
	6943/2010	Autos 1.521/2009.
	6944/2010	Demanda 1.040/2009.
	Primera Instancia número Dos de Molina de Segura
	6069/2010	Ejecución hipotecaria 462/2009.
	Primera Instancia número Nueve de Murcia
	4967/2010	Procedimiento Exequator. Convenio de Bruselas 27-9-1968 0001650/2007.
	6948/2010	Constitución del acogimiento 1.644/2009.
	Instrucción número Uno de Murcia
	6946/2010	Autos 424/2009.
	6947/2010	Autos 896/2008.
	De lo Social número Dos de Murcia
	7221/2010	Demanda 553/2009.
	7222/2010	Autos 1.106/2008.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	7230/2010	Autos 486/2009.
	7231/2010	Demanda 328/2009.
	7232/2010	Demanda 52/09 104/09 y 541/09
	7233/2010	Autos 53/2009.
	7234/2010	Autos 1.302/2009.
	7296/2010	Autos 1.225/2009.
	7297/2010	Demanda 1.802/2009.
	7298/2010	Autos 1.212/2009.
	7299/2010	Autos 1213/2009.
	7300/2010	Demanda 1.591/2009.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	7176/2010	Autos 253/2010.
	7177/2010	Autos 246/2010.
	De lo Social número Seis de Murcia
	7282/2010	Autos 1.041/2009.
	7283/2010	Procedimiento 37/20010.
	7287/2010	Autos 37/2010.
	7288/2010	Demanda 1.035/2009.
	7289/2010	Autos 966/2009.
	7290/2010	Autos 968/2009.
	7291/2010	 Demanda 964/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	7241/2010	Autos 241/2010.
	7271/2010	Autos 418/2010.
	7272/2010	Proceso 346/10.
	7273/2010	Autos 1.466/2009.
	7274/2010	Autos 310/2009.
	7275/2010	Demanda 310/2009.
	De lo Social número Uno de Alicante
	6945/2010	Autos 688/2009.
	IV. Administración Local
	Águilas
	4367/2010	Aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector SUNP URCI.
	Aledo
	7239/2010	Anuncio de adjudicación provisional del contrato “Tanatorio municipal de Aledo” financiada con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.
	7247/2010	Anuncio del Reglamento del Inventario General del Ayuntamiento de Aledo.
	Beniel
	7237/2010	Convocatoria pública subvenciones a colectivos varios.
	Campos del Río
	7517/2010	Notificación de expediente.
	Cehegín
	7079/2010	Aprobación provisional normativa reguladora de concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Cehegín en el ámbito de programas de Educación Física y Deportes.
	7080/2010	Establecimiento del Consejo Asesor Municipal de Deportes y aprobación provisional de Estatutos reguladores del mismo.
	7081/2010	Aprobación inicial Ordenanza de uso y funcionamiento de instalaciones Deportivas Municipales.
	7515/2010	Anuncio de licitación de contrato de suministro.
	7516/2010	Anuncio de licitación.
	Fuente Álamo de Murcia
	7446/2010	Anuncio adjudicación provisional del contrato de obras de ahorro y eficiencia energética de las instalaciones de alumbrado público y dependencias públicas municipales. Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local. R.D.-Ley 13/2009.
	Las Torres de Cotillas
	7191/2010	Edicto relativo a aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de suministro municipal de agua potable del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	7192/2010	Edicto relativo a aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la autorización de acometidas y servicio de alcantarillado del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	7294/2010	Aprobación del establecimiento y ordenación de la tasa por la cesión de locales destinados a uso empresarial y otras prestaciones de servicios de las instalaciones del vivero de empresas para mujeres del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	Lorca
	7243/2010	Notificación a interesados.
	4394/2010	Remisión a las administraciones públicas afectadas y apertura del periodo de exposición pública del informe de sostenibilidad ambiental y documentos anexos del expediente E.A.E. 17/07 de modificación puntual del P.G.M.O. de Lorca en diputación de La Tova, finca “El Churtal”.
	5655/2010	Remisión a las administraciones públicas afectadas y apertura del periodo de exposición pública del informe de sostenibilidad ambiental y documentos anexos del expediente E.A.E. 06/07 de modificación puntual del P.G.M.O. de Lorca en diputación de Zarcilla de Ramos “Campos del Río”.
	6033/2010	Remisión a las Administraciones Públicas afectadas y apertura del periodo de exposición pública del informe de sostenibilidad ambiental y documentos Anexos del Expediente E.A.E. 35/07 de Plan Especial de Infraestructuras Comunes de los Desarrollos del Eje de la Carretera de Pulpí.
	Molina de Segura
	7160/2010	Matrícula provisional Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2010.
	Mula
	6303/2010	Modificación plantilla de personal.
	6304/2010	Bases de convocatoria para concurso oposición para una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
	6305/2010	Bases de convocatoria Concurso-Oposición para una plaza de Ingeniero Técnico Industrial.
	6306/2010	Bases convocatoria concurso oposición una plaza de Técnico Auxiliar de Archivo y Biblioteca.
	6889/2010	Corrección de error lista admitidos convocatoria tres plazas operario mantenimiento.
	7018/2010	Anuncio de licitación.
	Murcia
	7115/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de suministro. Expte. 134/2010.
	7116/2010	Adjudicación definitiva de contrato de suministro. Expte. 133/2010.
	7117/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra. Expte. 216/2010.
	7118/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra. Expte. 157/2010.
	7119/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra. Expte. 217/2010.
	7120/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra. Expte. 173/2010.
	7121/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra. Expte. 215/2010.
	7122/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obra. Expte. 188/2010.
	7123/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de servicios. Expte. 1.314/2009.
	7124/2010	Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expediente 390/2010.
	7209/2010	Convocatoria de concurso-oposición para la creación de una lista de espera para la categoría de Ayudante Técnico de Escuelas Infantiles.
	7210/2010	Convocatoria de concurso-oposición para la creación de una lista de espera para la categoría de Técnico Medio.
	Puerto Lumbreras
	7219/2010	Tarifas del servicio de alcantarillado 2010.
	Ricote
	7625/2010	Anuncio de licitación.
	San Javier
	7100/2010	Anuncio de licitación de contrato de servicios.
	Totana
	7211/2010	Exposición al público de la matrícula del impuesto sobre actividades económicas correspondiente al ejercicio 2010.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia
	6764/2010	Nombramiento como funcionario de carrera del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	Extravío de Título
	6421/2010	Anuncio de extravío de Título de Auxiliar de Clínica.
	Notaría de don Emilio Sánchez-Carpintero Abad
	6914/2010	Edicto inmatriculación exceso de cabida.

		2010-04-26T19:35:29+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




